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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00744. 

 

Para ningún efecto legal se tendrá en cuenta el trámite de notificación adelantado 

por la parte actora, toda vez que, el mandamiento de pago se libró en contra de los 

herederos indeterminados del señor JORGE IVAN LÓPEZ VARGAS, siendo así, el 

enteramiento se debe efectuar a través de la figura del emplazamiento en los 

términos del canon 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Ahora bien, si se trata de la notificación a un heredero determinado se requiere a 

la parte ejecutante a fin de que aclare esta circunstancia allegando la 

documentación pertinente a efectos de acreditar la calidad de la persona citada.  

 

De otro lado, previo a resolver la solicitud efectuada por la señora JEANETH 

LAITÓN DE LÓPEZ acredite el interés para actuar en el presente asunto, toda vez 

que no figura en ninguno de los extremos de la litis.   

 

Finalmente, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 3 

de febrero de 2021, en punto del emplazamiento de la parte ejecutada.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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